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Medellín,  dieciséis (16) de diciembre de dos mil veint idós (2022).  

 

Procede el Tribunal  a decidi r el  recurso de apelación interpuesto en el 

proceso de la referencia por la parte demandante, f rente al auto profer ido 

por el  Juzgado Doce Civi l  del  Circuito de Medel l ín  el  día 13 de junio de 2022 

(archivo 43),  mediante el cual,   no accedió a la sol ici tud de requeri r a la 

Oficina de Regist ro de Instrumentos Públ icos de Rionegro (archivo 40) para 

que proceda al registro del embargo ordenado por el  Juzgado  frente al bien 

inmueble ident i f icado con el fol io de matrícula inmobil iaria N°020-19047 

(archivo 12).  

  

I . ANTECEDENTES 

 

La sociedad TRES LOMAS LTDA Y CIA S.C.C.S. actuando a t ravés de 

apoderado judicial  formuló demanda (archivo 11) en la cual  indicó que 

incoaba proceso ejecut ivo hipotecario mixto , pretendiendo se l ibre 

mandamiento de pago por los pagarés:  No.  003 por $400’000.000,  más los 

intereses corrientes al 1% mensual desde el 01 de abri l  de 2019 hasta el 27 

de sept iembre de 2020 y los intereses de mora a part i r del 28 de sept iembre 
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de 2020 hasta el  pago efect ivo de la obl igación;   No.  004 por $400’000.000, 

más los intereses corrientes al 1% mensual d esde el 01 de abri l  de 2019 

hasta el 27 de sept iembre de 2020 y los intereses de mora a part i r del 28 de 

sept iembre de 2020 hasta el pago efect ivo de la obl igación ;   No. 005 por 

$400’000.000, más los intereses corrientes al 1% mensual desde el 01 de 

abri l  de 2019 hasta el 27 de sept iembre de 2020 y los intereses de mora a 

part i r del 28 de sept iembre de 2020 hasta el pago efect ivo de la obl igación;   

No. 006 por $400’000.000, más los intereses corr ientes al 1% mensual desde 

el 01 de abri l  de 2019 hasta el 27 de sept iembre de 2020 y los intereses de 

mora a part i r del 28 de sept iembre de 2020 hasta el pago efect ivo de la 

obl igación;  No. 007 por $400’000.000, más los intereses corrientes al 1% 

mensual desde el  01 de abri l  de 2019 hasta el 27 de sept iembre de 202 0 y 

los intereses de mora a part i r del 28 de sept iembre de 2020 hasta el pago 

efect ivo de la obl igación;   No.  008 por $400’000.000, más los intereses 

corrientes al 1% mensual desde el 01 de abri l  de 2019 hasta el 27 de 

sept iembre de 2021 y los intereses de mora a part i r del 28 de sept iembre de 

2021 hasta el pago efect ivo de la obl igación,  No. 009 por $400’000.000,  más 

los intereses corrientes al 1% mensual desde el  01 de abri l  de 2019 hasta el 

27 de sept iembre de 2021 y los intereses de mora a part ir del 28 de 

sept iembre de 2021 hasta el pago efect ivo de la obl igación;   No. 010 por 

$400’000.000, más los intereses corrientes al 1% mensual desde el 01 de 

abri l  de 2019 hasta el 27 de sept iembre de 2021 y los intereses de mora a 

part i r del 28 de sept iembre de 2021 hasta el pago efect ivo de la obl igación;  

No. 011 por $400’000.000, más los intereses corr ientes al 1% mensual desde 

el 01 de abri l  de 2019 hasta el 27 de sept iembre de 2021 y los intereses de 

mora a part i r del 28 de sept iembre de 2021 hasta el pago ef ect ivo de la 

obl igación ¸ No. 012 por $400’000.000, más los intereses corrientes al 1% 

mensual desde el  01 de abri l  de 2019 hasta el 27 de sept iembre de 2021 y 

los intereses de mora a part i r del 28 de sept iembre de 2021 hasta el pago 

efect ivo de la obl igación.   Sol ici ta también se ordene la venta en públ ica 

subasta del derecho de dominio y posesión material  que ejerce la sociedad 

ARENKO S.A. sobre el 6,1790 % del inmueble con fol io de matrícula No. 

001-166635 de la ORIP zona sur de Medel l ín, y con su product o, se cancelen 

las obl igaciones, también se ordene el embargo y secuestro del  bien 

hipotecado.  
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En escri to separado sol ici ta medidas previas (archivo 05):  1.  El embargo y 

secuestro del derecho de dominio y posesión material  que ejerce la sociedad 

ARENKO S.A. sobre el 6,1790 % del inmueble con fol io de matrícula No. 

001-166635 de la ORIP zona sur de Medel l ín.    2.   Embargo y posterior  

secuestro del inmueble ident i f icado con fol io de matrícula inmobil iaria N°  

020-19047 de la ORIP de Rionegro propiedad del codemandado ANTONIO 

RICAURTE RÍOS GRAJALES 

 

Entre los anexos de la demanda se aportan los pagarés cuyo pago se 

reclama, y la Escri tura Públ ica N°2534 del 27 de sept iembre de 2018 

extendida en la Notaría Diecisiete  de Medel l ín, mediante la cual ARENKO 

S.A. const i tuyó hipoteca abierta sin l ími te de cuantía en favor de TRES 

LOMAS LTDA Y CIA S.C.C.S.  (archivos 6 y 7).  

 

La demanda correspondió por reparto al Juzgado Doce Civi l  del Circuito de 

Medel l ín, despacho que resolvió mediante proveído del  27 de enero de 2022 

(archivo 12) y previa inadmisión de la demanda y subsanación de requisi tos,  

l ibrar mandamiento de pago ejecut ivo con garantía hipotecaria en favor de la 

SOCIEDAD TRES LOMAS LTDA, SOCIA GESTORA DE LA SOCIEDAD TRES 

LOMAS LTDA Y CIA S.C.C.S y en contra d e ANTONIO RICAURTE RIOS 

GRAJALES, así como de la SOCIEDAD ARENKO S.A. por los pagarés 

relacionados,  decreta el embargo y secuestro del derecho de dominio y 

posesión material  que ejerce la sociedad ARENKO S.A. sobre el 6,1790 % 

del inmueble con fol io de ma trícula No. 001-166635 de la ORIP zona sur de 

Medel l ín, y el  embargo y posterior secuestro del inmueble con Mi 020 -19047 

de la ORIP de Rionegro propiedad el codemandado ANTONIO RICAURTE 

RIOS GRAJALES. 

 

En cumplimiento de la orden respecto de las medidas ca utelares se l ibraron 

los of icios pert inentes (archivo 14 y 15) a las of icinas de regist ro de 

instrumentos públ icos, recibiendo nota devolut iva de la ORIP de Rionegro 

con fundamento en que en el fol io de matrícula 020 -19047 no se encuentra 

regist rada hipoteca a favor de la sociedad TRES LOMAS LTDA, SOCIA 

GESTORA DE LA SOCIEDAD TRES LOMAS LIMITADA Y CIA S.C.S.  (archivo 

38),  conocida por las partes esta nota devolut iva, la parte actora sol ici ta se 
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requiera a la ORIP para que proceda al regist ro de la medida or denada por 

el  juzgado (archivo 40) .  

 

La sol ici tud de requerimiento a la ORIP de Rionegro para que inscriba la 

medida,  fue resuelta en forma negativa con auto del 13 de junio de 2022 

(archivo 43), al l í  el  despacho luego de referi rse al contenido de  art .  2449 

CC, el inciso 6 del art .  468 CGP, indica que el  proceso se inició de forma 

exclusiva para hacer efect iva la garantía real contenida en la escri tura 2534 

de 2018 sin que se haya formulado acción personal,  por el lo no apl ica el art .  

2449 CC,  resalta que en el CGP desapareció el  ejecut ivo m ixto.  Indica que 

como la hipoteca recae sobre el 6,1790% del inmueble,  conforme el  art .  468 

CGP la posibi l idad de perseguir los demás bienes de propiedad del deudor, 

surge cuando rematado el bien gravado no se logre ext i nguir la obl igación,  

solo ahí es posible que el acreedor dentro del mismo proceso hipotecario 

persiga otros bienes del deudor no gravados.  

 

En contra de la referenciada decisión,  la parte demandante  interpuso los 

recursos de reposición y apelación subsidiar ia (archivo 44), y mediante auto 

de 06 de jul io del corriente año (archivo d 50), el  Juzgado Doce Civi l  del  

Circuito de Medel l ín resolvió el recurso de reposición manteniendo incólume 

su decisión inicial ,  procediendo entonces a conceder el recurso de alza da 

ante este Tribunal,  en el efecto devolut ivo.  

 

I I .  LA IMPUGNACIÓN.  

 

Inconforme con la anterior dec isión, el  extremo act ivo de la l i t is recurrió la 

decisión que negó el requerimiento a la ORIP de Rionegro para que 

inscribiera la medida en el fo l io de ma trícula 020-19047, y expuso (archivo 

44) que el Despacho olvida que el CPC no consagra ba el proceso ejecut ivo 

mixto, sino que dicho proceso surge del  art ículo 2449 CC y en vi rtud de la 

prerrogat iva de la norma sustancial se permite el proceso ejecut ivo en el  que 

se persigue conjuntamente el bien hipotecado y los demás del deudor.   No 

puede deci rse que tal  facultad desapareció con el  CGP, por el  contrario , al  

consagrarse un sólo proceso ejecut ivo, todas las ejecuciones se adelantan 

bajo ese t rámite, incluyendo la del 2449, ci ta el  auto AC5334-2021 de la 
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Corte suprema de Just icia. El segundo aspecto es que el proceso no se 

inició de manera exclusiva como ejecut ivo hipotecario, pues se indicó desde 

el inicio en forma clara que se adelantaba la acción ejecut iva mixta, en 

contra del deudor hipotecario ARENKO S.A. y del codeudor ANTONIO RIOS , 

así se sol ici taron medidas cautelares persiguiendo los bienes hipotecados y 

no gravados propiedad del codeudor, y así se ordenó por el  juzgado  en el  

mandamiento de pago, lo que no fue discut ido por la parte demandada.   

Asevera que con dicha decisión se está negando el decreto y práct ica de una 

medida cautelar procedente.  

 

I I I . CONSIDERACIONES 

 

1. DEL PROCESO EJECUTIVO EN GENERAL. 

Bien es sabido que el proceso ejecut ivo parte del pre supuesto insust i tuible 

de la existencia de un documento que de forma cierta consagra el derecho 

que se reclama, evidenciando la correlat iva obl igación del deudor y en cuya 

vi rtud, autorizado está el acreedor a reclamar del segundo la consabida 

obl igación.    

 

En consonancia con el lo, establece el art ículo 4 22 del  Estatuto Adjet ivo 

Civi l ,  que podrán demandarse ejecut ivamente las obl igaciones claras,  

expresas y exigibles que consten en un documento proveniente del deudor o 

de su causante y que const i tuyan plena prueba contra él.   

 

2.  LOS TÍTULOS VALORES.  

Conveniente se encuentra señalar que según lo establece el art ículo 619 del  

Código de Comercio,  los t í tulos  valores son documentos necesarios para 

legitimar el  ejercicio del  derecho li teral y autónomo que en el los se 

incorpora ,  los cuales pueden ser de contenido credit icio, corporat ivos o de 

part icipación y de tradición o representat ivos de mercancías.  

 

Asimismo, según lo preceptúa el art ículo 625 siguiente, “Toda obl igación 

cambiaria deriva su ef icacia de una f i rma puesta en un t í tulo - valor y de su 

entrega con la intención de hacerlo negociable conforme a la ley de su 

ci rculación”,  aunque,  y así lo  precisa a cont inuación dicho cánon, “Cuando el 
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t í tulo se hal le en poder de persona dist inta del suscriptor,  se pre sumirá tal  

entrega”.  

 

Los requisi tos comunes de los t í tulos valores vienen establecidos en el  

art ículo 621 del estatuto comercial  así:  (i )  La mención del derecho que en el  

t í tulo se incorpora, y;  (i i ) La f i rma de quien lo crea (que podrá sust i tui rse 

bajo la responsabi l idad del creador del t í tulo, por un signo o contraseña que 

puede ser mecánicamente impuesto ).  La aludida disquisición se encarga 

también de establecer reglas que supl en la fal ta de est ipulación en punto del  

lugar de cumplimiento o ejercicio de l derecho y la fecha y lugar de creación 

del t í tu lo.  

 

3.  DEL PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA HIPOTECARIA  

En el caso de los procesos ejecut ivos con los cuales se pretende hacer 

efect iva la garantía real,  el  art ículo 468 del C.G.P.  consagra una serie de 

disposiciones especiales para la efect ividad de dicha garantía; además, por 

sabido se t iene que la hipoteca const i tu ida mediante escri tura públ ica, es 

una garantía sobre un bien inmueble a favor del acreedor de una obl igación, 

para que en caso de que el deudor no cumpla, el  acreedor pueda iniciar una 

acción ejecut iva con el f in de lograr el  pago de la deuda con el bien 

hipotecado, sea con el producto de su venta en públ ica subasta o remate o 

con la adjudicación del bien al acreedor si  así lo sol ici ta.  

 

La hipoteca la def ine el Código Civi l  en el  art ículo 2432 como “un derecho de 

prenda const i tuido sobre inmuebles que no dejan por eso de permanecer en 

poder del deudor”;  se caracteriza por ser indivisible, solemne ante el deber 

de otorgarse mediante escri tura públ i ca; la cual  podrá contener además de la 

escri tura públ ica de hipoteca, la del contrato a que accede, y deberá ser 

regist rada en el respect ivo fol io de matrícula inmobil iaria del  inmueble 

afectado. La naturaleza de la hipoteca es ser un derecho real y acces orio a 

un crédito que grava un inmueble, conf ir iendo al acreedor el  derecho de 

persecución para con el bien cobrar su crédito con preferencia.  

 

La hipoteca puede ser abierta o cerrada, la primera se ent iende como  

aquel la garantía real  que se const i tuye sobre un bien inmueble, que accede 
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a un contrato, con el  f in de garant izar obl igaciones determinadas, futuras e 

indeterminadas para el momento en que se otorga la escr i tura públ ica,  

siendo accesoria a la obl igación principal;  la segunda, es aquel la que el  

deudor const i tuye para garant izar única y exclusivamente una obl igación  

determinada  y hasta cierto valor,  y no ampara ninguna otra que el deudor 

pueda contraer.  

 

4.  CASO CONCRETO.  

Sea lo primero advert i r  que de conformidad con el numeral 8° del art ículo 

321 del Código General del Proceso, es procedente la apelación d el auto que 

resuelva sobre una medida cautelar ,  por lo que se pasará a resolver la 

alzada interpuesta contra el  auto proferido por el  Juzgado Doce Civi l  del 

Circuito de Medel l ín el  día 13 junio de 2022.  

 

El fondo del asunto, como bien lo planteó la señora Juez de primera 

instancia, se reduce a tener claro el t ipo de acción que por medio del 

presente proceso se está ejerci tando y la posibi l idad de la parte ejecutante 

de perseguir bienes diferentes a aquel gravado con garantía hipotecaria;  

para el lo, contrario a lo que entendió la Juez A Quo ,  quien tajantemente 

af i rmó que en el presente caso no se observa la formulación de acción 

personal alguna, basta con remit i rse al contenido de la demanda y de los 

documentos soporte de recaudo, para que emerja nít ido que sí se están 

ejerci tando las dos acciones, pues fueron demandados la Sociedad Arenko 

S.A y el señor Antonio Ricaurte Ríos Grajales y fue en contra de ambos que 

se l ibró mandamiento de pago, pese a que solamente la Sociedad Arenko 

S.A. es la deudora hipotecaria, tal  y como consta en la cláusula segunda del  

aparte de la Escri tura Públ ica N°2534 del 27 de sept iembre de 2018 

extendida en la Notaría Diecisiete del Círculo de Medel l ín y por su parte, el  

señor Antonio Ricaurte en su condición de persona natural fue el que se 

obl igó al suscribi r los pagarés.  (cf r.  archivos 6, 7, 11 y 12).  

 

Hecha la anterior precisión, conviene recordar que es principio general del 

derecho la primacía de las normas sustanci ales sobre las procesales y que a 

fuerza del procedimiento,  imposible resulta sacri f icar  lo que consagra el  

derecho sustancial;  de esta manera,  es claro el contenido del art ículo 2449 
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del Código Civi l ,  al  consagrar que “el  ejercicio de la acción hipotecaria no 

perjudica la acción personal del acreedor para hacerse pagar sobre los 

bienes del deudor que no le han sido hipotecados, y puede ejerci tar las 

ambas conjuntamente, aún respecto de los herederos del deudor difunto; 

pero aquél la no comunica a ésta el derecho de preferencia que corresponde 

a la primera.” .  

 

Ahora, tampoco es que la norma procedimental  impida que , a t ravés del 

proceso ejecut ivo, el  acreedor persiga la  real ización de la garantía real y la 

sat isfacción de sus acreencias persiguiendo los bienes  del deudor en 

ejercicio de la acción personal,  el lo porque el Código General del Proceso al 

referi rse a los procedimientos, sólo habla del proceso ejecut ivo, 

independientemente de las disposiciones especiales que consagra para 

cuando se t rate de ejecutar una garantía real,  posibi l idad que no ha 

desaparecido del ordenamiento jurídico, tal  y como así lo indica la Doctrina,  

 

“El acreedor que t iene const i tu ido en su favor una garant ía hipotecaria  
o prendaria para asegurar e l  pago de la prestación no por el lo renuncia  
a la prenda general  de los acreedores y  puede perseguir  también todos 
los demás bienes de su deudor,  además del que fue dado en garantía.  
Cuando el  acreedor hipotecar io o  prendar io [obra de esa manera]  
e jerce la denominada acción mixta,  pues en un  mismo trámite ejerce la  
acción personal  y la real.  
 
En el  Código General  del Proceso ya no exis te norma que ind ique cómo 
ha de tramitarse el  proceso ejecut ivo cuando a través suyo se ejerce la  
acción mixta,  por la senci l la razón de que el proceso ejecut iv o es uno 
para todos los acreedores,  no importa su naturaleza…, e l lo  no signif ica  
que el acreedor con garantía rea l que opte por ejecutar con fundamento 
en las reg las genera les de la e jecución esté renunciando a l pr iv i legio  
que t iene respecto del  b ien dado en garantía hipotecar ia o prendar ia” 1      

 

Apoya la tesis expuesta por el  Tribunal ,  el  contenido del art ículo 88 del  

C.G.P. cuando ref iere a los requisi tos para la acumulación de pretensiones, 

todos los cuales se pueden entender sat isfechos en el presente  caso, ya que 

las pretensiones formuladas no se excluyen entre sí,  la juez es competente 

para conocer de todas, entendido como está que el Libro Tercero del  C.G.P. 

que ref iere a los procesos solamente habla del proceso ejecut ivo como un 

único procedimiento,  se t iene que también se cumple el requisi to de la 

                                                 
1 Bejarano Guzmán, Ramiro. Procesos Declarativos, Arbitrales y Ejecutivos. 6ª edición. Ed Temis. 2016.   
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acumulación de pretensiones que indica que todas puedan t ramitarse por el  

mismo procedimiento. Nótese que incluso el úl t imo inciso de la norma a la 

que se viene haciendo referencia, prescribe que “en las demandas ejecut ivas 

podrán acumularse las pretensiones de varias personas que persigan, total  o 

parcialmente, los mismos bienes del demandado”, y si  es posible acumular 

las pretensiones de varias personas persiguiendo los bienes del demandado, 

con mayor razón puede el mismo acreedor en búsqueda de sat isfacer su 

acreencia, acumular las dos acciones con las que cuenta, siendo el lo más 

sano incluso para los propios demandados,  porque concurriendo todos al  

mismo proceso, asumirán la defensa de sus intereses enm arcados en lo que 

a cada cual respecta . Y se insiste,  en el presente caso, la demanda a pesar 

de lo que se indicó luego de subsanados los requisi tos exigidos por el  

despacho, es clara en su contenido al  di r igirse en contra de la deudora 

hipotecaria Sociedad Arenko S.A. y del señor Antonio Ricaurte Ríos 

Grajales, siendo contra ambos que se l ibró el mandamiento de pago y yendo 

hasta el  punto que en ordinal cuarto de dicha providencia fuera decretada la 

medida de embargo tanto del bien inmueble gravado con gar ant ía hipotecaria 

como del ot ro bien ident i f icado con fol io de matrícula inmobil iaria N°020 -

19047 de propiedad del señor Ríos Grajales, ordenando que fueran l ibrados 

los of icios con dest ino a las correspondientes Of icinas de Regist ros de 

Instrumentos Públ i cos para que fueran inscri tos los embargos.  

 

Téngase en cuenta también, que si  la medida ya fue decretada y el despacho 

dio la orden de l ibrar los of icios, mediante providencia que se encuentra 

debidamente ejecutoriada, negar la sol ic i tud de insist i r ante la respect iva 

Oficina de Regist ro de Instrumentos Públ icos para la inscripción de la 

medida aceptando los argumentos expuestos por dicha ent idad en la nota 

devolut iva,  corresponde a impedir la material ización de una decisión 

contenida en una providencia judicial  en f i rme, impidiéndole con el lo a la 

parte ejecutante la sat isfacción de su acreencia y por razones que no 

resultan de recibo para el  Tribunal,  pues como ha quedado claro a lo largo 

de esta providencia, la demanda incoada lo fue en ejercicio de la a cción real  

(en contra de Arenko S.A.) y de la acción personal (en contra de señor 

Antonio Ricaurte Ríos Grajales)  
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Por lo expuesto, se observa que la decisión proferida se fundó en una 

errónea interpretación de las disposiciones procedimentales contenidas en el  

Código General del Proceso y que regulan el proceso ejecut ivo,  toda vez que 

sí resulta posible acumular en la demanda las pretensiones formuladas en 

ejercicio de la acción real y personal  y en el curso del procedimiento,  

perseguir no sólo el  bien hipotecado, sino otros bienes propiedad de los 

demandados.  

 

5.  COLOFÓN Y COSTAS. 

El estudio precedente obl iga a conclui r que la decisión objeto del recurso de 

apelación debe ser revocada,  para en su lugar ordenar al  Juzgado Doce Civi l  

del Circuito de Medel l ín , que teniendo en cuenta lo que expuesto en esta 

providencia,  aclare el nombre del procedimiento de que aquí se t rata, el  cual 

corresponde a un proceso ejecut ivo a t ravés del cual se están ejerciendo 

tanto la acción real  como la personal y luego de el lo, p roceda a l ibrar 

nuevamente el of icio di r igido a la Of ic ina de Regist ro de Instrumentos 

Públ icos de Rionegro a f in de que se inscriba la medida por el  despacho 

decretada. Dadas las resultas del  recurso, no hay lugar a imponer condena 

en costas en esta instancia (Artículo 366 regla 1 del C.G.P.).  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR la providencia de primera instancia, cuya procedencia 

y demás datos part icular izantes fueron detal lados en la parte motiva de este 

proveído y en su lugar disponer la remisión del expediente al Juzgado de 

origen para que teniendo en cuenta lo expuesto en esta providencia, aclare 

el nombre del  procedimiento de que aquí  se t rata, el  c ual  corresponde a un 

proceso ejecut ivo a t ravés del cual se están ejerciendo tanto la acción real  

como la personal y luego de el lo, proceda a l ibrar nuevamente el of icio 

di r igido a la Oficina de Regist ro de Instrumentos Públ icos de Rionegro, a f in 

de que se inscriba la medida por el  despacho decretada.  
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SEGUNDO :  Sin lugar a imponer condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 
 
 
 
 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 
Magistrada 

(Fi rma e lectrónica conforme al  a r t ículo  105 del  C.G.P.  en concordancia con la Ley 2213 
de 2022)  
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